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Presentes: 

 

Nos dirigimos a ustedes con el fin de recalcar la importancia de legislar sobre el 10% de las                  

candidaturas para Personas con Discapacidad (PcD) y el derecho para garantizar su            

participación efectiva en el proceso constituyente. 

Este grupo de la población que representa al 16,7% del país, es un sector invisibilizado y que                 

concentra varios niveles de precariedad. Este alto porcentaje da cuenta de la transversalidad             

del fenómeno de la discapacidad en Chile, afectando sin distinción etaria, geográfica y de              

clase social. La diversidad que podemos encontrar en la demografía de las PcD pone en               

evidencia la necesidad de que su inclusión en el proceso constituyente se haga de manera               

integral y con los resguardos correspondientes para su efectividad considerando lo segregado            

que ha estado este grupo de la actividad política de manera histórica. Recordemos también              

que la discapacidad es una condición extendida en la sociedad y que aumenta la posibilidad               

de requerir apoyo mientras se envejece. Chile, entre otras cosas, por su acelerado tasa de               

envejecimiento poblacional debe considerar prioritaria esta temática.  

La discapacidad, debe ser posicionada como un tema político ya que la inclusión total y plena                

de estas personas en la sociedad, genera un enriquecimiento positivo en la manera de ejercer               

y comprender los procesos electorales, legislativos y constitucionales. El proceso          

constituyente se instala como una oportunidad histórica para que la redacción de un nuevo              

documento, de verdad signifique no sólo la reconocimiento de las PcD, sino también su              

integración e inclusión coherente con el país que se espera construir. El derecho de              

participación en la vida pública y política debe ser garantizado en igualdad de condiciones.              

La promoción de la participación política de las PcD es defendible no sólo desde un punto de                 

vista ético entendiendo la importancia de generar condiciones para que todas las personas             

puedan ser actores protagónicos del proceso constituyente, sino que la contribución que            



realizan las personas en situación de discapacidad es cualitativamente significativa, ya que su             

perspectiva contribuye a la elaboración de un marco político social inclusivo para todos,             

incluyendo a las personas que no tienen discapacidad. 

Cabe destacar también que con el surgimiento de cabildos y asambleas territoriales, las PcD y               

sus organizaciones sociales no solo se interesaron por el proceso instaurando temas y             

necesidades que parecieran tocarlos solo a ellos (transporte gratuito y accesible en todo el              

país; ley de cuidadores con derechos laborales y accesibilidad universal), sino que también             

formularon puntos y petitorios con temáticas transversales para toda la ciudadanía como lo es              

garantizar la entrega de ayudas técnicas por parte del Estado, a través de la salud y la                 

educación y equiparar el régimen de pensiones.  

Se solicita expresamente darle una pronta tramitación al proyecto, acorde a la urgencia que              

tiene el tema para su aprobación. Nos ponemos a disposición para reunirnos con la Comisión               

y participar en todas las instancias de trabajo para plantear lo que aquí señalamos, así como                

también para colaborar en lo que pueda derivar de ello. Es esta la oportunidad de integrar                

basalmente a las personas con discapacidad, asegurando así que ellos como sujetos humanos             

se vean por fin reflejados en el entramado social de nuestro país. 

 

De antemano por su consideración, muchas gracias. 

 

Firmamos dirigentas y dirigentes sociales, y organizaciones sociales: 

1. Plataforma Voz Propia - Pablo Gabriel Selles Ferres  
2. Maternidad en talla baja - Charlot Carrasco 
3. ODISEX Chile - Paulina Bravo 
4. Fernando Valiente - PcD 
5. Pablo Coloma - PcD 
6. Down 21 Chile - Irma Iglesias 
7. Fundación Filip - Soledad Álamos 
8. Fundación Sordos chilenos - Ignacio Abarca 
9. Fundación Ronda - María José Escudero 
10. Cimunidis - Ninoska Godoy Estay  
11. Asociación de Sordos de Chile - Gustavo Vergara Navarro  
12. Agrupación Lupus Chile - Gonzalo Tobar Carrizo 
13. Fundación Vida Independiente Chile - Boris Araos 
14. Agrupación Líderes con Mil Capacidades - José Miguel Salas Avendaño 
15. Fundación Chilena para la Discapacidad - Matías Poblete Sandoval 
16. Fundación Chilena para la Discapacidad -Camila Escobar Suazo 



17. Red Síndrome de Down Chile - Margarita López González 
18. Red Síndrome de Down Chile -Aníbal Leyton Contreras 
19. Fundación Nellie Zabel - Vianney Sierralta  
20. Fundación Nellie Zabel Almendra Chamorro 
21. Fundación Nellie Zabel María Díaz Pizarro  
22. Fundación Nellie Zabel Katherine González González  
23. Fundación Nellie Zabel Ángela Morales 
24. Fundación Nellie Zabel Amanda Aguirre Fritis  
25. Corporación Albinos Chile - Carolina González Jorquera 
26. Fundación Inhoy - Jimena Gómez 
27. Teapoyo Maullín - Elizabeth Mera Quezada 
28. Fundación DECIDE - Pamela Molina 
29. Onda Inclusiva - Eduardo Herrera 
30. Fundación Proactiva - Karen Núñez 
31. Amigos sin límites - Joaquín Andrés Cifuentes Azocar 
32. Fundación por un Chile Inclusivo - María José Ruiz 
33. Fundación A mover las manos AMOMA - Carla Vásquez Vera 
34. Fundación Charcot Chile - Myriam Guzmán González 
35. Club de Audición y Lenguaje de Chillán - María Isabel Rozas Vera 
36. Cresor - Milton Miranda Rojas 
37. Asoloa - Osciel Pastén Piñones 
38. Agrupación de sordos Linares - Daniela Molina 
39. Juventud Activa  - Cristian David Rivera Conejeros 
40. Agrupación de discapacitados emprendedores Constitución - Gerardo Acuña  
41. AVANZA Inclusión - Pía Nicolini 
42. Agrupación de Artesanos Manos Mágicas del Sur - María Elena Otay Gómez 
43. Movimiento Acción Migrante MAM - Marcia Tatiana Albuja Muñoz 
44. Agrupación de Discapacidad Flor Naciente - Nancy Mardones 
45. Centro general de padres y apoderados Escuela Especial F 451, Tomé - Lidia Rebeca              

Suazo Soto 
46. Agrupación discapacidad Correcaminos - Juan Ortega Vidal 
47. Comunidad Ecuménica Martin Luther King - Patricio Véjar Mercado  
48. Caminamos Por Ellas y Ellos Síndrome de Rett Chile - Jessica Cubillos 
49. Comité de Vivienda Hijos del Loa - Pabla Morgado Canivilo 
50. Asociación Dimus Chile - Igor Navarrete 
51. Agrupación de Personas con Discapacidad Visual Trascender - Víctor Hugo Ojeda           

Flores 
52. Centro de ayuda a personas sordas CAPS - Carmen Figueroa 
53. Revolución Inclusiva Araucania - Charles Manosalva Elgueta 
54. Asamblea Rojas Magallanes - Soledad Vargas Rojas 
55. TodoAprendo - Mireya Beatriz Anzieta Calle 
56. Infodis Araucanía - Cecilia Morovic 
57. Comité de Adelanto - Gabriel Flores Alarcón 
58. Centro inclusivo San Cristóbal Temuco - Jacqueline Atala Aguad  



59. Federación Deportiva Nacional de Sordos de Chile - Carlos Fernández Marín  
60. Fundación Casa Betesda- José Leonardo González Contreras 
61. Asociación Comunal de y para discapacitados de Concepción - Olga Balboa Oyarce 
62. ONG IRV - Gianfranco Arancibia Raggio 
63. Liga Regional Contra el Mal de Parkinson de Antofagasta - Luzmira Tabilo Álvarez 
64. Corporación Pensionados Mutual de Seguridad - Luis Cofre Ravello 
65. Corporación Pasdown - Fernando Bustos Villarroel 
66. Agrupación Centro de Acompañamiento, Apoyo y Orientación Sexual (CAAOS) -          

Richard Quinteros Pino 
67. Agrupación Síndrome de Down de Antofagasta - Carmen Patricia Marín Hoecker 
68. Corporación de Desarrollo Integral YO SOY MÁS - Marcela Díaz  Maldonado 
69. Agrupación Cuesta Arriba de personas con discapacidad de Parkinson - Cristina Silva 
70. Consejo comunal de la discapacidad  Angol - Sandra San Cristóbal Roa 
71. Corporación Teapoyo - Carol Montecinos 
72. Fundación Apanines - Cristian Pardo Garrido 
73. Agrupación de cuidadores, familiares y amigos de pacientes postrados severos del           

hospital Penco-Lirquén - María Mayorga 
74. Agrupación de personas con discapacidad, familiares y amigos San Lazarino - Héctor            

Astudillo Gálvez  
75. Comunidad Religiosa - Sofia Alegria Gatica 
76. Irfamdisf - Enrique Maximiliano Yevenes Aravena  
77. Agrupación de personas sordas Caminando en el silencio - Victoria Ojeda Gallardo 
78. ONG ESE:O - María Soledad Falabella Luco 
79. Esperanza nuestra de Hualpín - Ortensia Suazo Aguayo 
80. Organización lesionados medulares y otras discapacidades físicas de El Bosque -           

María  Pía Correa 
81. No están solos, integración en Chile de los niños con síndrome de down - Antonio               

David Moreno Poblete 
82. Agrupación Asperger Natales - Filomena Isabel 
83. Agrupación Asperger Natales - Antilef Flores 
84. Asperger Chiloé - Paola Alejandra Sotomayor Gerding  
85. Asperger Ancud - Cristina Asencio 
86. Asamblea Territorial Rojas-Oriente - Marcela Meza  
87. Asamblea Territorial Rojas-Oriente - Claudio Sepulveda Gonzalez 
88. ProSordos Corsorval - Claudia Gatica Muñoz 
89. ProSordos Corsorval - Daniel Muñoz Carrillo 
90. Colectivo Revolucionario Cromosómica - Marcela Rivas  
91. Colectivo Revolucionario Cromosómica -Isabel Sepúlveda  
92. Fundación Vida Independiente Chile - Jimena Luna 
93. Fundación Vida Independiente Chile - Javiera Garrido Astudillo 
94. Fundación Vida Independiente Chile - María Paz Domínguez (Presidenta Club de ex            

alumnos de Harvard en Chile) 
95. AlmadaMedia - Soledad Silva 
96. AlmadaMedia - Paula Talloni 



97. Corporación de Adultos Mayores Ciegos Baldomero Lillo - Francisco Antonio Pozo           
Pinto 

98. Corporación de Adultos Mayores Ciegos Baldomero Lillo - Virginia Abueid Charad 
99. TEAbrazo Puerto Varas - Loreto Kemp 
100. Unión comunal de la discapacidad UCODI Puerto Varas - Loreto Kemp 
101. TEAbrazo Magallanes - Nicolás Silva 
102. TEAbrazo Magallanes - Fredy Alvarado 
103. TEAbrazo Magallanes - Yocelyn Torres 
104. TEAbrazo Magallanes - Rosa María Miranda Tobar 
105. TEAbrazo Magallanes - Valeria Pacheco 
106. TEAbrazo Magallanes - Johana Carrasco paillan  
107. TEAbrazo Magallanes - Melody Romina Andrea Bobadilla Mondaca 
108. TEAbrazo Magallanes - Sandra Marquez Andrade 
109. TEAbrazo Magallanes - Melissa Castillo Gutiérrez 
110. TEAbrazo Magallanes - Danilo Flores Pérez 
111. TEAbrazo Magallanes - Claudia Maricahuin Sánchez  
112. TEAbrazo Magallanes - Angélica Mancilla Almonacid 
113. TEAbrazo Magallanes - Ingrid Mariela Acuña Sandoval 
114. TEAbrazo Magallanes - Alejandra 
115. Agrupación de Discapacidad Juan Carlos Saldías 
116. Agrupacion de sordos de Osorno 
117. Grupo de discapacidad Yo también puedo 
118. Fundación Poder y Fuerza  
119. Agrupación de Usuarios Hospital de Día Angol 
120. Comité de discapacidad Trabajando juntos  
121. Fundación educacional Almaluz  
122. Unión Comunal de la Discapacidad de Angol 
123. Corporación Hipoacusia de Chile  
124. Fundación Mi Mundo Distinto 
125. Agrupación social, cultural y deportiva Creación 
126. Asociación de discapacitados, familiares y amigos Luz y esperanza, Puerto Varas 
127. Fabiola Contreras Sáez 
128. Gloria Rojas 
129. Catalina Tellez White  
130. Alejandra Maldonado Miranda  
131. Manuel Armando Rivadeneira Arenas 
132. Carol Aravena Mancilla 
133. Pablo Manuel Coloma Puga 
134. Eigenoía Cordano 
135. Diogenes Germán Concha Cerda  
136. Scarlett Andrea Vera González 
137. Alejandra Maldonado Miranda  
138. Sandra Dubo 
139. Jaime Patricio Palma Sepúlveda 



140. Leandro Muñoz Caro, periodista 
141. Inés Aguilera Vega, cuidadora de Leticia Antillanca 


